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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 21 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en cádiz, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de Salud Pública.

intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber 
a las personas interesadas que, para conocimiento íntegro del mismo, podrán comparecer en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en Avda. María Auxiliadora, 
núm. 2, de cádiz.

interesada: Restaurante coreano 2004, S.L.
niF/ciF: B11917184.
Expediente sancionador: 11080 14.
Acto administrativo: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: no.
Recurso: Alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio, ante la Secretaría General de calidad, innovación y Salud Pública de la consejería de 
igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía o ante el mismo órgano que ha dictado 
el acto.

cádiz, 21 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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